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lación italiana contiene todavía resabios de las concepciones repre
sivas e intimidativas que informan los actuales sistemas penales. 
Los Triunales italianos de menores, según se desprende de la ley, 
imponen verdaderas penas, las penas que el Código Penal establece 
para los delincuentes adultos, con ia atenuación que anteriormente 
se ha indicado. No está este precepto en consonancia con la esencia 
de eatos Tribunales, que en su actuación deben buscar, no una reali
dad reparadora, sino simplemente una labor tutelar y correctiva 
No vamos aquí a descubrir que la mayoría de las penas, y sobre 
todo las de carácter carcelario, no pueden integrar un sistema de 
reeducación, y es sabido que las más de las veces acentúan en el 
delincuente su personalidad antisocial, que una vez extinguida su 
condena, vuelve a encontrarse en plena sociedad, en una situación 
tan desventajosa, que le lanza, con más facilidad todavía, por el 
camino de la delincuencia profesional. Precisamente por esa razón, 
y teniendo en cuenta que en el niño la tendencia al delito no puede 
hallarse tan arraigada como en el delincuente adulto, y por lo tanto 
admite más fácil corrección, se ha señalado la conveniencia de su
prim ir para él toda clase de «penas»— por otra parte infamantes— , 
siendo substituidas por medidas pedagógico-tutelares, con lo que se 
consigue corregir su precoz desvio moral y reintegrarle plenamente 
a la vida social.

E l rigor de penalidad que dispone la nueva ley italiana ha sido 
dulcificado con la amplísima extensión que se ha otorgado a tres 
instituciones: el perdón judicial, la suspensión condicional de la pena 
y la libertad condicional.

En cuanto a la primera de ellas, se establece que si el Tribunal 
estimare que puede aplicarse al delito cometido por el menor de 18
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